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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Oficio 477 

Radicado:  050013110004 2022 00230 00 

Proceso:  TUTELA 

Accionante:  LESLY DEL CARMEN PALACIOS MOYA C.C. 1.077.480.039 

Accionado:  UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y 
 REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV 

Tema:    INCIDENTE DE DESACATO 

Decisión:             NO INICIA INCIDENTE  

 
 

Accionante 

LESLY DEL CARMEN PALACIOS MOYA 

(palaciosfrancisco@gmail.com) 

 

Por medio del presente oficio se NOTIFICA lo resuelto mediante auto del día de hoy. 

 

<< PRIMERO: NO DAR TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO propuesto por la 

señora LESLY DEL CARMEN PALACIOS MOYA contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, por no encontrarse vencido el 

término para el cumplimiento de lo ordenado en el fallo de tutela de la referencia. >> 

 

 

Cordialmente, 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

Secretaria Juzgado Cuarto de Familia de Medellín 

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la 

rama judicial. 
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INFORME: Le informo Señora Juez, que la parte accionante solicita abrir incidente de 

desacato contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS - UARIV, el cual presentó el 04 de mayo del año en curso, cuando aún el plazo 

otorgado a dicha entidad para cumplir con lo ordenado en el fallo no ha vencido.  Provea.  

Medellín 05 de mayo de 2022. 

 

VIVIANA DUQUE GÓMEZ 

Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO: 804 

Radicado: 05001 31 10 004 2022 00230 00 

Proceso: INCIDENTE POR DESACATO 

Accionante: LESLY DEL CARMEN PALACIOS MOYA C.C. 1.077.480.039 

Accionado: 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS - UARIV 

Decisión:  NO INICIA INCIDENTE  

 

El cuatro de mayo del año en curso se recibió por este despacho judicial escrito enviado 

por la señora LESLY DEL CARMEN PALACIOS MOYA en el que solicita se proceda a 

abrir incidente de desacato por no haberse dado cumplimento al fallo de tutela proferido el 

03 de mayo de 2022 por este despacho. 

 

Una vez revisado el expediente, se encuentra que en dicho fallo el plazo otorgado a la 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV 

para que dé cumplimiento a lo ordenado, es de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación de la sentencia, contados a partir del día siguiente a la notificación de la 

respectiva providencia, tal y como quedó plasmado en el ordinal SEGUNDO de la parte 

resolutiva de la sentencia en comento; por lo tanto, no ha operado el vencimiento del 

término concedido a la entidad para cumplir lo ordenado, teniendo en cuenta que el fallo 

tutela fue notificado conforme al Decreto 806 de 2020, así: 

 

El correo electrónico fue enviado a la UARIV el 03 de mayo de 2022, se entiende notificada 

la entidad el 05 de mayo de 2021 (2 días hábiles); las horas hábiles para cumplimiento del 

fallo (6 días) se vencen el 12 de mayo de 2022.   

 

En consecuencia, resulta improcedente impulsar el desacato pretendido.  
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Sin embargo, se advierte al accionante que, si el incumplimiento subsiste una vez vencido 

el término aludido, deberá informar dicha situación al Juzgado e impetrar el incidente de 

desacato correspondiente. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Cuarto de Familia de Medellín. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO DAR TRÁMITE AL INCIDENTE DE DESACATO propuesto por la señora 

LESLY DEL CARMEN PALACIOS MOYA contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, por no encontrarse vencido el 

término para el cumplimiento de lo ordenado en el fallo de tutela de la referencia.  

 

Esta decisión se notifica, por secretaría, al accionante a su correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 
VDG  

Los canales de comunicación del despacho son el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co; y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Web en la página de la rama 

judicial.  

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Hoyos Correa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 004 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4397f1b31f84711150bcfa1396fec0d283b73ca92e6998d650c6da3c3c73d732 

Documento generado en 06/05/2022 03:24:09 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


